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                                                                                 Diagramas de Proceso      Elaborado por: Sharon Valladares Navarro

1.1 Recibe propuestas de 
acciones de instancias 

internas y externas 
)vinculadas a la función de las 

Secretaría Técnica, para ser 
integradas en la planificación 

del CONESUP.

Correo 

electrónico

1.2 Analiza la pertinencia 
técnica, administrativa y 

estratégica de las propuestas 
recibidas y su vinculación con 
la Secretaría Técnica, según la 

normativa vigente.

1.3 analiza según el juicio 
experto si las acciones 

propuestas para integrarlas 
en la planificación del 

CONESUP, es necesario 
elevarlas al Consejo.

Información 

vinculada
SI

NO

1.2.1 Si las acciones 
propuestas están vinculadas 

con la gestión de la 
Secretaría Técnica, se 

analizan para ser integradas 
en la planificación del 

CONESUP, según la 
normativa vigente y el juicio 

experto, seguir paso 1.3

1.2.2 Si las acciones propuestas no 
son vinculantes con la gestión de la 
Secretaria Técnica, se comunica a la 

instancia solicitante la no 
procedencia de la propuesta de 

acciones para incluir en la 
planificación del CONESUP, seguir 

paso 1.15

Se eleva al 

Consejo
SI

NO

1.3.1  Si es necesario 
elevarlas al Consejo para su 
aprobación, seguir paso 1.4

1.3.2 No es necesario 
elevarlas al Consejo para 

su aprobación, seguir 
paso 1.9

Inicio

Correo 

electrónico

Anexo 1

1.4 Prepara el oficio del 
acuerdo  para elevar la 

propuesta de las acciones para 
incluir en la planificación del 

CONESUP

1.5 Envía  el oficio con la 
propuesta de acciones para 
incluir en la planificación del 
CONESUP  a la Secretaria de 

Actas para su incorporación en 
la agenda de sesión del 

Consejo. 

Anexo 1

1.6 Recibe  de la 
Secretaria de Actas el 
resultado del acuerdo 

del Consejo.

Es aprobado

1.6.1 Si el acuerdo de la 
propuesta de acciones para 
incluir en la planificación del 
CONESUP es aprobado por el 

Consejo, seguir paso 1.9

1.6.2 Si el acuerdo de la propuesta 
la propuesta de acciones para 
incluir en la planificación del 

CONESUP no es aprobado, recibe 
las observaciones realizadas por el 

Consejo, para su respectivo 
subsane, seguir paso 1.7

NO

SI

1.7 Envía a las instancias 
internas respectivas las 

observaciones realizadas 
por el Consejo, para que 

realice los subsanes 
respectivos.

1.8 Recibe propuesta de 
acciones para incluir en la 

planificación del CONESUP con 
los subsanes y ajustes 
solicitados vía correo 

electrónico por parte de las 
instancias internas respectivas, 

seguir paso 1.4

1.9 Incorpora la propuesta 
de acciones en la 
planificación de la 
Secretaría Técnica.

1.10 Elabora un oficio  
para comunicar a las 

instancias internas las 
acciones incluidas en 
la planificación de la 
Secretaría Técnica.

1.11 comunica el oficio a 
las instancias internas 

sobre las acciones 
incluidas en la 

planificación de la 
Secretaría Técnica.

Correo 

electrónico

Anexo 1

Anexo 1 Correo 

electrónico

Correo 

electrónico
Anexo 1

Anexo 3

Correo 

electrónico
Anexo 3

1.12 coordina la convocatoria a 
reunión de trabajo con las 

instancias internas 
involucradas, con el propósito 

de analizar la propuesta y 
definir los criterios operativos, 
responsabilidades de ejecución 
y mecanismos de seguimiento.

Correo 

electrónico

1.13 Participa en la reunión de 
trabajo con las instancias internas 
involucradas, en la cual se analizan 
los pasos necesarios para el inicio 

de la ejecución de las acciones y se 
designa a la instancia ejecutora 

responsable de dar seguimiento a 
las acciones y reportar a la 

Dirección Ejecutiva

1.14 Como líder de la Secretaria 
Técnica recibe mediante correo 

electrónico de la instancia ejecutora 
responsable de dar seguimiento a las 

acciones, los informes de 
seguimiento en la ejecución de las 
acciones por parte de las instancias 

internas del CONESUP.

1.15 Como líder de la 
Secretaría Técnica, según 

los informes recibidos 
brinda el apoyo 

operativo, logístico y 
documental, para la 

ejecución de las 
actividades.

Requiere 

realimentación

1.15.1 Si se requiere algún tipo de 
realimentación para mejorar la ejecución de 
la acción, el Director(a) Ejecutivo comunica 
mediante correo electrónico al responsable 

de la instancia ejecutora realizar la 
comunicación correspondiente y se vuelve al 

punto 1.14

1.15.2 Si no se requiere 
ninguna 

realimentación, se 
continua con el punto 

1.16

NO

SI

1.16 Comunica al Departamento de 
Gestión Administrativa las acciones 

que deberán incorporarse en la 
planificación anual y a la vez solicita 
realizar el resguardo en el archivo 

respectivo.

Correo 

electrónico

1.17 Fin del 

procedimiento
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